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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 19 de junio de 2018 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Rosali Palermo Matos 
Oliva, abogado de don Mario Surco Pizarro, contra la resolución de fojas 325, de fecha 
25 de septiembre de 2017, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, que declaró improcedente la demanda de habeas 
corpus de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
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constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de Derecho 
• de especial trascendencia constitucional, toda vez que no se encuentra vinculado al 
contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados, concretamente 
de los derechos a la libertad personal y a la pluralidad de instancias, aspecto que será 
establecido en los siguientes considerandos. 

El recurrente solicita que declaren nulas: i) la sentencia, Resolución 5, de fecha 21 de 
febrero de 2013, que condenó al recurrente a la pena de cadena perpetua como autor 
del delito de violación sexual de menor; ii) la sentencia de vista, Resolución 11, de 
fecha 21 de mayo de 2013, que confirmó la precitada sentencia. En virtud de ello 
pretende que se ordene la realización de un nuevo contradictorio y su inmediata 
excarcelación (Expediente 03294-2013-0-5001-SU-PE-O 1/CASACIÓN 279-2013). 

6. Sostiene que la sentencia condenatoria se sustentó en la sindicación de la menor 
agraviada y en el reconocimiento médico legal que se le practicó contraviniendo el 
Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-ll 6. Agrega que durante el proceso penal ofreció un 
certificado médico expedido por el médico Guillermo Rosas Zevallos, el cual no fue 
admitido, pero luego fue valorado en el plenario conforme se advierte del cuarto 
considerando de la resolución suprema de fecha 11 de diciembre de 2015, que 
declaró improcedente la demanda de revisión que interpuso el actor contra la 
sentencia de vista, Resolución 11, de fecha 21 de mayo de 2013. 

7. Añade que contra la referida sentencia de vista que confirmó la sentencia 
condenatoria interpuso recurso de casación que fue declarado bien concedido 
mediante auto de calificación del recurso de casación de fecha 17 de enero de 2014, 
respecto al extremo en el cual se cuestionaba que la segunda instancia habría 
inobservado las garantías constitucionales de carácter procesal tales como el derecho 
de defensa y del principio de inmediación al haber valorado un medio probatorio que 
no fue previamente ofrecido, admitido ni actuado en juicio oral (Casación 279-2103). 
Sin embargo, en la audiencia de casación, de fecha 11 de noviembre de 2014, se 
emitió la resolución suprema que declaró inadmisible el referido recurso por la 
inconcurrencia del abogado defensor conforme a lo previsto por el inciso 2 del 
artículo 431 del Nuevo Código Procesal Penal. El actor explica que no pudo 
contratar los servicios de un abogado por carecer de medios económicos y porque no 
pudo señalar un domicilio procesal dentro del distrito judicial de la ciudad de Lima, 
ya que se encontraba privado de su libertad en el establecimiento penitenciario de 
varones de la ciudad de Cusco 

8. Ahora bien, respecto de los cuestionamientos referidos a la valoración de las pruebas 
y su suficiencia, así como a la aplicación de un acuerdo plenario, esta Sala del 
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Tribunal Constitucional considera que no aluden en forma directa al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son 
asuntos propios de la judicatura ordinaria. 

9. De otro lado, el cuestionamiento referido a la indebida aplicación de lo previsto en el 
inciso 2 del artículo 431 del Nuevo Código procesal Penal, en mérito al cual se 
declaró la inadmisibilidad de su recurso de casación, este extremo tampoco incide en 
el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la pluralidad de instancias 
pues en la propia Casación 279-2013, de fecha 11 de noviembre de 2014 (fojas 25 y 
26), se precisó que al recurrente se le cursó la notificación correspondiente con el 
trámite de traslados a las partes debidamente apersonadas ante dicha instancia, a 
pesar de lo cual, no concurrió a la audiencia de casación ni cumplió con justificar su 
inasistencia; aspecto que, por lo demás, no ha sido cuestionado por el demandante en 
el presente proceso. 

1 O. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 9 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y 
en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa 
Saldaña Barrera, que se agrega, 
RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido en con lo resuelto por mis colegas, pero, al respecto, debo señalar lo siguiente: 

1. Aquí cabe efectuar un control constitucional de resoluciones de la judicatura 
ordinaria, y uno de los elementos a controlar es el de la motivación de las mismas. 
Ahora bien, y en la misma línea, de reciente jurisprudencia de nuestro Tribunal, 
dicha labor contralora no puede ejercerse de cualquier manera. 

2. En el presente caso, y en relación con los supuestos en los que la judicatura 
constitucional puede pronunciarse sobre hábeas corpus contra resoluciones 
judiciales, tenemos que, conforme con la jurisprudencia dominante de este órgano 
colegiado, si bien es cierto que "la resolución de controversias surgidas de la 
interpretación y aplicación de la ley es de competencia del Poder Judicial", también 
lo es que la judicatura constitucional excepcionalmente puede controlar "que esa 
interpretación y aplicación de la ley se realice conforme a la Constitución y no 
vulnere manifiestamente el contenido constitucionalmente protegido de un derecho 
fundamental" (STC Exp. n.º 3179-2004-AA, f. j. 21). 

3. Dicho control constitucional debe contar con algunas pautas que hagan racional y 
previsible el análisis. En torno a ello, tal y como lo hemos precisado en otras 
oportunidades, de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional puede· extraerse un 
test o análisis de procedencia, conforme al cual la judicatura constitucional solo 
puede pronunciarse frente a trasgresiones de los diversos derechos fundamentales en 
los procesos judiciales ordinarios si se han producido (1) vicios de proceso o de 
procedimiento; (2) vicios de motivación o razonamiento, o (3) errores de 
interpretación iusfundamental. 

4. Con respecto a los (1) vicios de proceso y procedimiento, el hábeas corpus o el 
amparo contra procesos judiciales puede proceder frente a supuestos de (1.1) 
vulneración o amenaza de vulneración de derechos que conforman la tutela procesal 
efectiva ( derechos constitucionales procesales tales como plazo razonable, 
presunción de inocencia, acceso a la justicia y a los recursos impugnatorios, 
ejecución de resoluciones, etc.); así como por (1.2) defectos de trámite que inciden 
en forma negativa, directa, concreta y sin justificación razonable en los derechos 
que configuran el derecho a un debido proceso (v. gr: problemas de notificación que 
conforman el derecho de defensa o el incumplimiento de requisitos formales para 
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que exista sentencia). Se trata de supuestos en los que la vulneración o amenaza de 
vulneración se produce con ocasión de una acción o una omisión proveniente de un 
órgano jurisdiccional, y que no necesariamente está contenida en una resolución 
judicial. 

5. En relación con los (2) vicios de motivación o razonamiento (cfr. STC Exp. Nº 
00728-2008-HC, f. j. 7, RTC Exp. Nº 03943-2006-AA, f. j. 4; STC Exp. Nº 6712- 
2005-HC/TC, f. j. 10, entre otras), procede el hábeas corpus o el amparo contra 
resoluciones judiciales por (2.1) deficiencias en la motivación, que a su vez pueden 
referirse a problemas en la (2.1.1) motivación interna ( cuando la solución del caso 
no se deduce o infiere de las premisas normativas o fácticas aludidas en la 
resolución) o en la (2.1.2.) motivación externa (cuando la resolución carece de las 
premisas normativas o fácticas necesarias para sustentar la decisión) de una 
resolución judicial. Asimismo, frente a casos de (2.2) motivación inexistente, 
aparente, insuficiente o fraudulenta, es decir, cuando una resolución judicial carece 
de fundamentación; cuando ella, pese a exhibir una justificación que tiene 
apariencia de correcta o suficiente, incurre en algún vicio de razonamiento; cuando 
ella carece de una argumentación mínima razonable o suficientemente cualificada; o 
cuando incurre en graves irregularidades contrarias al Derecho. 

6. Y además, tenemos los (3) errores de interpretación iusfundamental ( o motivación 
constitucionalmente deficitaria) (cfr. RTC Exp. N.º 00649-2013-AA, RTC N.º 
02126-2013-AA, entre otras). que son una modalidad especial de vicio de 
motivación. Al respecto, procederá el hábeas corpus o el amparo contra 
resoluciones judiciales para revertir trasgresiones al orden jurídico-constitucional 
contenidas en una sentencia o auto emitido por la jurisdicción ordinaria; y, más 
específicamente, para solicitar la tutela de cualquiera de los derechos fundamentales 
protegidos por el hábeas corpus, o en su caso, por el amparo, ante supuestos de: (1) 
errores de exclusión de derecho fundamental (no se tuvo en cuenta un derecho que 
debió considerarse); (2) errores en la delimitación del derecho fundamental (al 
derecho se le atribuyó un contenido mayor o menor al que constitucionalmente le 
correspondía); y (3) errores en la aplicación del principio de proporcionalidad (si la 
judicatura ordinaria realizó una mala ponderación al evaluar la intervención en un 
derecho fundamental). 

s. 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 


